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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas
las Malvinas son argentinas.299

RESOLUCiÓN N"

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, O 3 JUN 2022
VISTO:

El Documento DE-0510-01776318-6 y las Resoluciones N" 10, N" 17, N" 44, N" 67, N" 74 del 2022
de la Dirección de Movilidad, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza N" 11.661 (y sus modificatorias) califica como servicio público al prestado por los
automóviles de alquiler que confonran el Subsistema de Taxis de la Ciudad de Santa Fe, y prevé el
procedimiento de otorgamiento de licencias yel régimen de su adjudicación.

Que por su articulo 5°, se faculta a la Dirección de Habilitaciones de Transporte Público a llevar
adelante el procedimiento inicial destinado a la concesión de licencias de Taxi.

Que mediante los actuados de referencia, dicha Dirección infonró que, al dia de la fecha, existe un
cúmulo de Licencias de Taxis en disponibilidad del Municipio por haberse declarado la caducidad con base
en diversos incumplimientos en la prestación del servicio público por parte de los Iicenciatarios.

Que por Ordenanza N°12.807, se creó la Dirección de Movilidad, asignando entre sus funciones la
de entender en el diseño, proyecto, diagramación, concesión y licitación de todos los sistemas de transporte
público en sus diversas modalidades ya existentes (colectivos, taxis, remises, tren urbano, trafics escolares)
y/o potenciales a desarrollar (artículo 15, inciso f.2).

Que por Decreto D.M.M. N' 00431/2021, modificado por Decreto D.M.M. N" 00442/2021, se aprobó
la estructura orgánica funcional de la Dirección de Movilidad, dependiendo de ésta la Dirección de
Habilitaciones de Transporte Público.

Que con el objetivo de iniciar el procedimiento tendiente a la adjudicación de licencias de taxi en
disponibilidad del Municipio, la mencionada Dirección dispuso, mediante Resolución N'10/2022, la
convocatoria a la inscripción de choferes interesados en incorporarse en el Registro de Aspirantes a
Licencias de Taxi que cumplan con las condiciones de antigüedad mínima y acompañen, en tiempo y fonra,
la documentación alli exigida, fijando como fecha limite para las respectivas presentaciones el 15/03/2022.

Que por Resolución N°17/2022, dicha Dirección prorrogó la fecha límite mencionada, fijando dicho
ténrino para el día 23/03/2022.

Que confonre a los criterios expuestos en la Resolución N'10/2022, y de acuerdo con las
disposiciones del articulo 6° de ía Ordenanza N"11.661, se elaboró la lista de inscriptos a incorporarse al
Registro de Aspirantes, con base en las presentaciones de los postulantes y en el cumplimiento de los
veinticuatro (24) meses de trabajo como chofer en el subsistema, antigüedad acreditada y computada en
el Sistema de Información de Transporte, tras analizar la admisibilidad respecto a la documentación
aportada por los solicitantes según lo establecido por el articulo 3° del Anexo I aprobado por el Decreto
Reglamentario D.M.M. N'774/2011.
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Que mediante la Resolución W44/2022 de la Dirección de Movilidad, se publicó el listado de

inscriptos al Registro de Aspirantes a Licencias de Taxis que cumplen con las condiciones juridicamente
exigidas, disponiéndose un plazo para la presentación de impugnaciones por parte de los postulantes con
interés legitimo que acompañen la pertinente documentación en que se sustenta el descargo (confonre
con el arto3° del Anexo I aprobado por Decreto D.M.M. W774/11, úll. pár.).

Que resueltas las impugnaciones efectuadas por los interesados, se procedió a la confección del
orden de mérito de los posibles adjudicatarios de licencias en disponibilidad del Municipio, habiendo todos
ellos cumplimentado con los requisitos que corresponden a los de su clase y para el trámite de adjudicación
que se intenta.

Que para la adjudicación de licencias, la normativa vigente adopta como parámetro para la
confección del orden de mérito la mayor antigüedad computada según la cantidad de aportes regulanrente
efectuados por los choferes, siendo éstos acreditados mediante las respectivas constancias de aportes
previsionales extendidas por la ANSeS, presentadas por los solicitantes y cotejadas por la Dirección de
Habilitaciones del Transporte Público con la infonración pública obtenida de las bases de datos
correspondientes al Sistema de Infonración de Transporte y a reportes de la AFIP.

Que por la Resolución W67/2022 de la Dirección de Movilidad, se publicó el orden de mérito
provisorio de aspirantes a licencias, abriendo un plazo para la presentación de impugnaciones por parte de
los postulantes legitimados y dejando sin efecto su precedente Resolución W54/2022 en orden a rectificar
el cómputo de la antigüedad de los aspirantes.

Que finalizado el plazo para la presentación de las impugnaciones sin haberse efectuado descargo
alguno por parte de los aspirantes legitimados, se procedió a confeccionar el orden de mérito definitivo,
adoptando como parámetro objetivo las pautas establecidas por la nonrativa aplicable.

Que por la Resolución W74/2022 de la Dirección de Movilidad, se publicó el orden de mérito
definitivo para la adjudicación de las licencias de taxis en disponibilidad del Municipio a la fecha -{;onfonre
articulo 5° de la Ordenanza W11.661- y de aquellas que, en virtud de los procedimientos iniciados por
incumplimiento de las obligaciones de los licenciatarios, correspondiere la sanción de caducidad y pase a
disponibilidad del Municipio.

Que una vez adjudicadas las licencias de taxi en el marco de la primera etapa de entrega, los
beneficiarios contarán con un plazo de cuarenta y cinco (45) dias hábiles desde la notificación de la
presente para perfeccionar la concesión, debiendo cumplimentar los requisitos y condiciones exigidos por
la Ordenanza W 11.661 para habilitar la licencia.

Que, asimismo, por el artículo 2° de la Ordenanza W11.633, se establece un cupo no inferior a
cuatro por ciento (4%) de las licencias a entregarse con destino a personas con discapacidad que integren
el listado de aspirantes.
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Que conforme a lo expuesto y habiendo intervenido la Secretaria de Gobierno, corresponde ratificar
las decisiones adoptadas y consecuentemente adjudicar las licencias a las personas que figuran en el
listado elaborado por la Dirección de Movilidad,

Parella:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

R E S U E L V E:

Art. 1°: Aprobar lo actuado por la Dirección de Movilidad.

Art. 2°: Establecer que la entrega de licencias, confomne a lo dispuesto en el articulo 5° de la Ordenanza
W 11,661, se realizará por etapas,

Art.3°: Adjudicar 29 licencias, según Anexo Único de la presente, en la primera etapa de entrega, dando
cumplimiento al articulo 2° de la Ordenanza W 11.633.

Art. 4°: Disponer que las adjudicaciones aludidas se perfeccionarán una vez que los I¡eneficiarios

mencionados en el Anexo Único de la presente, obtengan la correspondiente habilitación, de

confomnidad con lo dispuesto por la Ordenanza W 11.661, en un plazo no superior a los cuarenta

y cinco (45) dias hábiles contados desde el día siguiente ai de la notificación de rigor a los
interesados.

Art.5°: La inobservancia de lo ordenado en el articulo precedente implicará, de manera inmediata y de

pleno derecho, la baja del aspirante y su reemplazo por quien continúe en el listado del orden de
mérito.

Art. 6°: Establecer que el criterio para la asignación de paradas estará basado en el domicilio real

denunciado por el aspirante al momento de la habilitación administrativa correspondiente y la
disponibilidad de cada parada.

Art. 7": Comunicar a la Dirección de Movilidad, la cual notificará de lo dispuesto en la presente a los

interesados. Cumplimentado, archivar.
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